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Dentro y fuera de la capital;

-s Pesetas —
Por un mes. . . . 2'ñO 
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . , *15*00 
Por un año. . . . 30*00
Número suelto 0*60 céntimos 

mes corriente ,
Hasta tres meses 0*75 y feqhas 

anteriores una peseta

l ’fiTlM I V anuncios oficia-

^^ ^^^mos PÔR PAL2\BRz\ y los 
, - , anuncios judiciales’a CINCO

de id BrAVinrin Jo I céntimos; debiendo, los inte-ae provincia ae Logroño . tesados ¿:redftar»antçs de ,1a
publicación y por medio déla

•^c publica los Martes, Jueves y Sábados correspondiente Cariedepá-
yi j - X • KT j 1 j • go, haber satisiechtfsu imcoi -Aavertencia,. No se aorattirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan DepositaKéa de Fon-

registradas del Gobierno Civil de la provincia

* r • ***• * '-»«* l**k’v**.c*, «.VCllUCO, Al l<Xd J ICl 1 UüriOb (4'
Atnça sujetossa lá le<islacióQ peninsular, a los veinte días de sñ promulgación. 
SI en.elias n í se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que te««mina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

aMcentes, Canarias y terrtorios d> Se susíribe en la-Interven.:ión de la Ercelentisima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las.susorip 
Clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capitaVpormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro •

Jefatura de Obras Públicas
Concurso de Destajo

Hasta las trece horas del día ^6 
del mes actual se admitirán pro 
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura de Obras Públicas, a ho 
ras hábiles de oficina para optár 
al concurso; de destajo para la 

• ejecución de la obr¿i de recons
trucción de un muro de sosteni
miento en el Km. 4y del Camino 
xNacional N-232 de Vinaroz a Vi
toria y Santander (Trozó de Lo
groño a Zaragoza), cu>o presu
puesto por : Administracción as
ciende a la cantidad de 49.912*68 
pesetas siendo el plazo de ejecu
ción de tres meses.

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, ’modelo de 
proposición (igual al inserto en el 
pié de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de mani
fiesto en esta Jefatura' de Obras’ 
Públicas, debiendo procederse a 

' la apertura de pliegos en esta Je
fatura, el día 28 delTnes actual a 
las 11 de la mañana. ' \ '

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4:50 pese 
tas, o en papel común con póli/a 
de igual precio, desechándose 
desde luego la proposición que al 
abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido.

En la proposición se hará cons- 
tai' por el licitador que - se com
promete a cumplir lo dispuesto 

- en e^< D.’Ley de (> de marzo de 
1929j,’ la Instrucción de fecha 27- 
de febrero de 1932, de 1^ R. Ó. de 
de 2ü de marzo de 19Ai y el De- 

\ cretó de 16 de febrero de 1932, el 
Reglamento de Accidentes del 
'frabajo de 31 de enero de 1933, 
la Ley de Seguros Sociales de 1 ® 
de abril de .933, la Ley de Sub
sidio Familiar de 18 de" julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de 
2 de fel?rero de 1910, la de, 18 de 
julio de 1940 sobre pago del. jor- 
iiíil de los domingos y las que con 
carácter general se hayan’ dicta
do o se dicten en lo sucesivo So
bre ’a materia, y también que los 
jornales y ^alarios que han de 
consignarse en los contratos de 
trabajo, no serán inferiores a las 
remuneracione.s mínimas señala’- 
das para estíi provincia, por los 
Organismo.s competentes, dese
chándose desde luego la propo
sición que no tenga expix\samen- 
tg consignado.s esto.s requisitos.

Lo.s proponentes* acompañarán 
a la proposición los recibo.s que 
atñ'edUen hallarse al corriente en 
en el pago de las cuotas di* reti
ro obrero, según previene el arti
culo 43 del Reglamento general j 
para el régiim.n obligatorio del 
retiró obrero.

La.s Iimpresas* Compañías o 
Sociedades proponentes, están

obligadas al cumplimiento del 
R. D. de 12 de octubre de 1933 
(Gaceta del 13).

Logroño, Ib de abril de 1941.
El Ingeni ere Jefe 

losé* R. Corracido 
modelo" de RRQROSUION
O- veci

no de (provin
cia de.) según cédula
personal, nú..i.~ ■ enterado
del anunci-en el Boletí.x Oei- 
cí’Xl, d^estíi provincia de fecha 

oel mes actual y de las 
condiciones y r quisitós que se 
exigen para la adjudicació’n en 
concurso de destajo de las obras 
de (provincia de
Logroño) se compromete a to 
mar‘a su cargo la ejecución .de 
las mismas con cxtricta sujeción 
a los expresado.s requisitos v 
condiciones, por i¿i cantidad de 

(en letra) 
peset'is. ■

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que 
percibirán por jornales legal de 
trabajo y por'horas extraordina-' 
rías que se.utilicen dentro de los 
límites legales 1 )s obrero.s de ca
da oficio y categoría no serán in
feriores a las mínima.s estableci- 

' das por fas Autoiidades compe
tentes o la.s que posteilormedte 
se dicten y también se compro
meten a cumplir lo dispuesto en 
el R. D. Ley de ó de marzo de 
1929, R. O. de 26 del mismo mes 
5" año, Decreto de 1() de febrero 
de 1932. Instrucción de fechti 27 
de febrero de 1932, Reglamento 
de Accidentes del l'rabájo de 31 
de enero d|e 1933, Ley de Segu
ros Social^.s de D de abril, de 
1 933, Lev de Subsidio b'amíliaf 
de 18 de julio de 1938, la del Sub
sidio de la Vejez de 2 de febrero 
de 1940 sobre pago de jornal ■ de 
1-js donrfingos y la.s qué con ca
rácter general se hayan Mictado 
o se dicten en lo sucesivo sobre 
la materia.

Así mismo se compromete íi 
presentar al Sr. Ingeniero jefe de . 
Obras Públicas de esta provincia í 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras el contrato de traba 
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
a'go.sto de 1923.

■(fecha y Tirina i

ADVERTENCIA
Cóiil orine con 1<> astablecído 

•en el artículo 200 de la vigeñ- 
te Ley del Timbre, h>.s ainin- 
cio.s que se inserten a petición 
de lo.s pauticiflare.s o por man
dato .judicial ajnstancía de 
parte, estarán sujetos al tim- 
br<* especial de una peseta.

Jefatura de Induitria
419

Autorización de Industria
, Cumplidos’los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por D. Manuel Vidal de 
Cárcer en solicitud de autoriza
ción para instalar en el pueblo 
de Islallana de esta Provincia, 
municipio de Nalda, úna indus 
tria para la'desecación de cirue
la, comprendida en el grupo 1? 
apartado b) de la clasificación es " 
tablecida en la Orden Ministerial 
de 12 de septiembre de 1941.

Resultando que publicado el 
correspondiente anuncio en el 
<Holetín Ohcial del Estadó> del 
8 de febrero pasado, no se ha 
presentado réclamación alguna 

■‘Contra ía petición. . .
Esta Delegación de industria 

Jia resuelto:
■ Autorizar a D. Manuel’ Vidal 
de Cárcer para instalar, una in
dustria de desecación de ciruela 
dti Islallana (Nalda) con arreglo 
al jfistema y maquinaia cuya des- : 
cripción obra en el expediente y 
a la5 condicione.s generales fija
das en la norma 11 de la citada. 
Orden y a la especial de que la 
púesta en marcha deberá efec
tuarse en el plazo, máximo de 
seis meses contados a. píulir de 
la publicación de esta autoriza
ción en el Boletí.x Oficial de la 
provincia, pasado el cual sin rea
lizarla se considerará anulada la, 
presente Autorización 

Dios-guarde Vd.
Logroño 6 de marzo de 1941.’ 
/ • L1 Ingeniero Jefe

Caja Nacional de Subsidio 
Familiares

- < 513
Préstamos de Nupcialidad

AiiijHc'io (¿e co/iCKrso

• Ln cumplimiento de ló dispues
to en el 1 lecreto d(* 22 de Tebre- 
ro y'en la Orden iMinisterial de 7 
de marzo Ldtimo, la Caja Nac’io- 
*nal de Subsidios T'amiliare.s con
voca concurso para la concesión 
de préstamo.s de Nupcialidad en
tre trabajadoj’c.s en la provincia 
de-Logroño que ^se propongan 
contraer matrimonio dentro del 
me.s de junio de 1941, con arre
glo a las siguiente.s Lises:

1 .“ Los préstamos que se en
tregarán .1 lo.s tiabájadore.s de 
ambos .sexo.s que contrraigan huí- 
trimonio en el referido mes, se 
r’ín: 6 de 2.596 pts para solidtan- 
te.s varones atiliado.s al Régimen 
de Subsidios T'ami liares.

.3 de 5.(KM) pf^s'para solicitante.s 
mujeres qu ■ se compromrtan a 
renunciar <i su ocupación laboral

a no teiTer otra igyal o an.-iloga 
en tanto que t-l esposo no se ha

lle ert situación de paro forzoso 
o incapacitado pará el trabájo.

Las cantidades excedentes de 
un grupo se destinarán a incre
mentar los préstamos del otro 
grupo

2 .* Los requisitos que se exi
ge para tomar parte en este con
curso, son los siguientes:

a) Que ambos contrayentes 
sean solteros.

b) Que a la feéha de celebra
ción del matrimonio f'^ngan me
nos de 30 años de edad lo.s varo
nes y de 25 las mujeres.

c) Que el ingresó total por to
dos conceptos .de los futuros cón
yugues sea inferior .i b.TXXfpts.

d) Que se propongan residir 
en esta provincia depués de ca
sados.

3. ® Las instancias se extende
rán en los tnodelos impresos que 
facilitarán las Oficinas de Subsi
dios Familiares y las C N. S. 
Locales y deberán presentarse en 
la Delegación Provinc’al de la 
Caja Nacional, sita en la calle de 
Calvo Sotelo núm. 24 hasta el 
día 3Ó de abril con'iente antes-de 
las 13 horas.

4. * En igualdad de circuns
tancias, tendrán preferencia pa
ra optener los préstamos:

a) Las mujeres cuyo puesto 
de trabajo pueda ser ocupado pór 
varones

b) Quiene.s tengan a su cargó 
padres sexagenarios.

c) Los que amparen eh su ho
gar a hermanos menores de edad 
o familiares hasta segundo grado 

‘que se hallen incapacitados para 
el trabajo

d) Los que perciban menor 
salarió.

5^-^ Estos pré.stamos no de
vengarán intjíré.s y su amortiza- 
cióh se hará mediante entregas 
mensuales a la Caja Nacional de 
25 o .“>0 pts según la cuantía del 
préstamo concedido. Los présta
mos disfrutarán de una boni-ica- 
ción del 25 por ciento del saldo 
pendiente por cada hijo nacido 
dentij'o del matrimonio, siempre 
que Continúen vivos los anterio
res.
.-6.* El importe del préstamo 

deberá destinarse por los presta- 
tatm-ios a la constitución del ho
gar familiar y el pago de los pac- ' 
to.s del casamiento, conservarfdo 
a disposición de la Caja Nacional 
la jn.stihcación de su inversión.

f^ogroño’ l de ibbriJ de 1941> 
El Delegado Provincial

Dipytacion Provincial
CONCURSO

Desierto el Concurso anuncia
do en los Boletines Oficiales de 
la piodnci'i, n." 36 \' del Estado 
n.” 7'> <h* 15 y 26 df* mar/ó ante
rior, respecti\ .miente, para la ad-
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quisición de una linotipia, se 
al5^*e a nuevamente por un plazo 
de veinte días hábiles contad jS a 
pjirtir de aquel en que aparezca 
el presente anuncio en el » Bole
tín Oticial del Estado>, para la 
adquisición de una máquina lino
tipia Completa, modelo n.” 5 
americano reformado o similar 
la cual deben! tener como míni
mo dos almacenes uno de cuerpo 
S con cursiva y otro del cuerpo 
10 con negrita; juego de calas 
10-12-13-10 y 28 del cuerpo 8 y 
del 10; expulsor universal y cri
sol eléctrico, con destino a la Im
prenta provincial, bajo las mis
mas siguientes condiciones:

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado en 
la Secretaría de esta Exma. Di- 
pjitación provincial, durante las 
horas de Glicina y antes de las 
trece horas del día en que se 
cumplan los veinte hábiles a par
tir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oíi- 
cial del Estado».

La Diputación‘Se reserva el de
recho de aceptar la proposición 
que estimé más conveniente, aún 
cuando no sea la dé precio más 
reducido, o el de rechazarlas to 
das si a su juicio, ninguna reúne 
las'condiciones requeridas

El . precio de dicha máquina, 
instalada y puestá en marcha en 
la Imprenta provincial, no podrá 
exceder de, 40.000 pesetas.

El pago de su importe se efec
tuará el siguiente día de transcu
rridos treinta de funcionamiento 
de la repetida máquina a satis
facción del Encargado de la Im
prenta provincial o del personal 
técnico o profesional que la D.- 
putación pueda designar, hasta 
cuyo momento'no se considerará 
realizado el acto comercial.

La Casa adjudicataria consti
tuirá en el Leto de la adjudica
ción un depósito de 3.000 pesetas 
en la Caja provincial, como ga
rantía del cumplimiento de las 
condiciones que se establecen, 
cuyo importe quedará a favor de 
la Diputaci()n provincial, si no ha 
sido instalada y puesta en mar
cha dicha máqmna, en el plazo 
de un mes a prtir de la resolu
ción del concurso.

Los gastos de anuncios, im
puestos, contribuciones,, etc. que 
se deriven de la. resolución de es
te concurso, serán a' cargo del 
adjudicatario

En lo no previsto en las eondi- 
cionc.s del presente' anuncio, se 
•considerará vigente cuanto dis
pone el Reglamento de contrata 
ción rnunicipal de 2 de julio de 
1924.- ■ . 

Logroño, 21 de abril de 1941.
El íResidente*

//. . ífiie/wia

Depósito de Intencia de 
Logroño

. ■ - 371-
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para la.s ate+iciones 
de este Depósito del mes de ma
yo próximo se invita a los que 
deseen presentar proposiciones a 
que lo efectúen antes del día 10 
de mayo.

Lo.-, pliegos de condiciones y 
demás antecedente.s pueden ser 
examinados en la.s (Jlicina.s de 
este Establecimiento -

Logroño, 12 de abril de 1941 
El Comandante jefe de los ..sím - 
vicio.s de intendencia

Administración de 
justicia

555

D. Adolfo Fernández Alonso, 
juez de Primera Instancia en fun
ciones de Nájera y su partido.

Hago saber: Que en el expe
diente que se sigue en éste Juz
gado contra Andrés Matute Ru
bio, para hacer efectiva multa de 
quince mil pesetas impuesta por»- 
la Fiscalía Provincial de Tasas, 

'por venta de patatas a precios* 
sobre tasa, y cuyo multado es 
vecino del pueblo de Villar de 

‘ Torre, se ha acordado por pro
videncia de ésta fecha, sacar a 
pública y primera subasta los 
bienes embargados a dico multa
do “sitos en término municipa de 
dicho publo para cuyo acto, se 
ha señalado las doce de la ma
ñana del tres de mayo próximo 
en la Sala zVudiencia de éste Juz~ 

' g:ido con las prevenciones que se 
dirán, y cuyos bienes son los si 
guientes: ’ -

1 Una casa sita en la Calle" 
del Cantón, que linda .por dere
cha entrando ,Toóñlo Rubio, por 
la izquierda -Andrés del Pozo y 
por la espalca, tierra labrantía, 
que ha sid(' tasada en doce mil 
pesetas. , ’ -

2 .^ Un paja' en la Cállede 
San luán, que linda por la' dere
cha entrando,^ Damián Armas 
Rojo, por la izquierda Catalina 
Matute y pdr la espalda Máximo 
Valgañón, tasada en tres mil pe
setas.

3 * Una linca rústica en el pa
raje llamado* Val de los Briznoz, 
de'seis celemines de cabida, que 
linda por el xNorte, Aldana Álatu- 
te, por el Sur, Felipe Gómez, 
por el Este, P'austo Rubio y por 
el Oeste, Fulgencio Martínez, ta
sada en mil pesetas.

4 .^ Otra finca rústica en el 
j paraje llamado ídilla, de cabida- 

de dos-celemines, que linda por 
el Norte, Juan Iturza, Sur, lleco. 
Tiste, Santiago Merino y Oeste, 
José Hervías, tasada en mil pese- 

¡ tas.
Î • PREVENCIONES

. Primera No se admitirá pos
tura que no cubra las do.s terce
ras partes del valor de lAs bienes 

-i que se sacan a subasta.
Segunda No existen títulos de 

propiedad de las tincas objeto de. 
remate, y éstas no figuran con 
carga alguna.

'bercera Partí form*ir parte en 
! la subasta, deberán lo.s licitado- 
i res, consignar previamente en la 
‘ mesa' del juzgado o estableci- 
f miento destinado al t fee to el di.z 
' por ciento del valor de la tasa- 
I cu>n sin cuyo requisito iif\ serán 
! admitidos.

Nájera, 7. de abril de 941.
El |uez de Primera Instancia

EDICTO
- * 554 • •

1 Por virtud del presenté, se cita 
. llama y emplaza a. .b'ernandtj 
i Garda .Nájera vecino que fué de 

e.sta ciudad v" de rorrecilla de 
Cameros, cuyo actual paradero y 

■ domicilióse ignora a lin de que 
dentro del término de diez días 
contado.s desde* la publicación del 

. presente (‘n el Boliítín Okicial 
de la provincia, cojnparezca an
te este Juzgado para recibirle de
claración poj- el sumario 135-1949 
que se sigue por lesiones causa

das a José Crespo por atropello 
de automóvil contra Miguel Bar
bera Tre, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugay en justir 
cia..

Logroño, 7 de abril de 1941. 
£l Juez Instrucción en funciones

Gobierno Civil delo 
* provincia

Circular *
268,

Habiéndose presentado la epi
zootia de mal rojo el ganado exis
tente eñ el término.municipal de 
Nieva de Cameros en cump'i- 
miento de lo prevenido en art. 12 
del vigente Reglamento de Epi
zootias de-26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre) se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en 
cuentran en el distintas porque
rizas señalándose como zona sos
pechosa todo el pueblo.; como zo
na infectada la calle donde están 
las porquerizasA'nfectírs, y zona 
de inmunización Nieva.

Las medidas sanitariás que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sands; s^u 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse çn practica 
prohibición de sacar ganado 
porcino fuera de) pueblo sin la 
opórtuna autorización; restantes 
medidas reglamentarias. >

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 22 de febrero de 1941
El Gobernador Givil <

Servicio de Abastecimientos
578 -

El Exemo. Sr. Comisario Ge
neral de JVbásíecimientos y 
'fransportes por telegrama ofi
cial postal, comunica a esta De
legación lo siguiente:

«Dado el espíritu de la Orden 
autorizando las matanzas fami- 

’ liares y teniendo en cuenta la 
ventaja que al sacrificar un cer
do. obtienen vendiendo los jamo
nes, queda ayit'orizada la venta 
de dicho producto exclusivamen
te, debiendo ser consumidos el 
resto únicaniente por el que efec
túe el sacrificio y de los que dé 
él^lependan, a cuyo efecto solo 
se puede conceder el .sacrificio 
de cerdos estrictamente indispen
sables para la familia y obreró.s 
que tengan a su cargo. Los jamo
nes pueden por tanto ser vendi
dos tanto a los industriales corno 
a aquellos particulare.s que lo 
destinen a su consumo».

Lo que' se hace público .para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, 14 Je abril de 19M ;
El Gobernador Civil 

/esíis f/ulierrez-

ílnuncioí Oficíüiei
EDI e ro

1’orinados los ducumento.s con
tributivos que a continuacióji se 
relaciona v que han de regir en 
el año 1941, quedan expuestos al 
público/en lá Secretaría de este 
Ayuntamiento por. el phjxo abpjo 
indicado y a partir de la inser
ción d(‘ este Edicto eiTel Boli tin 
(.)ricr\L, al objeto de que put'dan 
ser exaiminados por cuanÍas per- 
sona.s la estimen oportuno, pues 

pasados dichos plazos no se ád’ 
mitirá ninguna reclamación.

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica Pécuaria, por ocho 
días.

Apéndice al Padrón de Edifi
cios y Solares, por ocho días.

MatrículaTndustrial • por diez 
■ días.

Berceo, 12 dé enero de 1941.
El Alcalde

ANUNCIO ‘
' , . ' 247
Formadas las cuentas munici

pales del presupuesto municipal 
. ordinario de ingreso y gasto.s co

rrespondientes al pasado año de

' Quedan expuestas^ al público 
i por 15 días en la Secretaría de 
¡ este Ayuntamiento junto con sus 
i justificantes^ a los efectos preve- 

J nidos en el Reglamento • de ’Ha- 
1 cienda Municipal de 23 de agos- 

j to dç 1924.
I Igualmente quedan expuestos 
' al público por el ■ tiempo regla- 
i mentarlo* los padrones* de cédu- 
¡ las personales para el ejercicio 
, de 1941. • T
i "formántos, 1/ de febrero 1941 
' ’ El xAl calde

¡ EDICTO
,! : ' ’ -34

- A fin de poder confecccionar 
! el Repartimiento General de'Uti

lidades del-ejercicio actual, du- 
i rante el plazo de 15 días se pre- 
j sentarán en este Ayuntamiento, 
j por todos los vecinos declaracio- 
' nes juradas de toda clase ’de Uti

lidades que obtenga en e.sta loca- 
I lidad y en otros Municipiu.s; y lo 
i mismo los terrateniente.s foras- 
I teros, la que obtengan en eslíi lo- 

calidad, unos y otros con las de- 
; bidas especificaciones, advirtien- 
I do que de no hacerla se entende- 
! rá facultan a las Comisione.s res- 
i pectiva.s para fijarles las Utilili- 

dades que deben servir de base 
j para la formación de r-eferido re- 
] parto.

•; Castroviéjo, 29 de febrero 1941 
i ' - El Alcalde
' ' EDIC'rO
i. b'ormados los docúmentos que 
! a continuación se expresíiñ, que- 
! dan expue.sto.s al púb'ico .en los 
■ plazos reglamentario.s a lós efec- 
j tos de ;>u examen y comproba- 

■ ción
.Matrícula Industrial.
.Apéndices al Ladrón de Edili- 

ciol y Solares y Ijsta cobratoria.
Repartimiento de Rústica_y 

-Pecuaria
. 'bobía a 39 de Noviembre 1941. 

El Alcalde,

- ANUNCIO

Subasta de chopos. El día 19 
del actual y hora de las doce de 
la mañana se sacarán a remate 
en pública subasta, 2ÍX) chopqs 
maderable.s la que tendrá lugar 
en la Sala Capitular de Ayunta
miento, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
on Secretaría 'hasta la horti de 
dar principio al rem'atedicho.s 
chopo.s se halla enclavados en 
esta jurisdicción en el término 
titulado “Río de Cárdena.s“.

Cárdena-S a 6 de marzo de 1941. 
El Alcalde,

IMIh PROVINCIAL
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